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PERTENECE Á M. P. TACHARD (BARCELONA;. CUYA ES LA ATRIBUCIÓN

UN PINTOR DE SU TIEMPO

ODOS, absolutamente todos los grandes artistas, han sido de su tiempo, 
entendiéndose bajo esta aparente perogrullada, el haber transmitido á 

la posteridad, la impresión de la vida de sus contemporáneos, aún tratándose 
de escenas ó episodios de otras edades. Las cacerías esculpidas en los monu
mentos asirios, todos los trabajos descritos en las pinturas egipcias, los trajes, 
los ejercicios, los placeres de los griegos y romanos, los propios detalles y la 
arquitectura descrita por los pintores primitivos; los personajes, los palacios, 
mesones, soldados, nobles y mercaderes de los maestros antiguos; los estu
dios, los cuadros, la disposición de las composiciones y las modas fijadas en 
la obra de un Corot, de Delacroix, de Manet, son otras tantas pruebas de su 
compenetración con los seres y las cosas de su tiempo. Turner, hallaba la 
belleza de un vapor, género de navegación nacido ante sus ojos, mientras 
Delaroche quería que sus contemporáneos y aún mejor: las generaciones 
futuras, tomasen una jerga por el griego más puro.

Nuestro Goya, para quien ioda la naturaleza era color, supo fijar la fu- 
g-tiva mancha de un aerostato rayando el azul del cielo, legándonos algo que 
rebasaba los límites de un mero hecho anecdótico; por un procedimiento 
parecido de exquisita sensibilidad puesta al servicio de un temperamento 
pictórico, el Beato Angélico, con sus santos aureolados de oro, nos transmitía
1907. II. N.° 24. 447



EL ANGEL DE LA ANUNCIACIÓN

ESTATUA TALLADA DE NOGAL Y DORADA. ARTE ESPAÑOL. SIGLO xv

PERTENECE A M. P. TACHARD (BARCELONA). CUYA ES LA ATRIBUCIÓN

las facciones de aque
llos grandes toscanos 
sus amigos, que cimen
taban el Renacimiento; 
por eso los soldados, 
los médicos y las figu
ras bíblicas de Rem
brandt, contienen ade
más, la historia vivida 
de la Holanda de aquel 
tiempo, como el Tinto
reto, Ticiano y Vero- 
nés, nos sugieren la 
opulencia y hermosura 
de su Venecia y Veláz
quez aún mantenién
dose estricto retratista 
de los magnates y pala
ciegos de Felipe IV, vo
cea sus méritos, vicios 
y decadentismos.

Goya, historiando 
con su pincel un ciclo 
de cincuenta años los 
más agitados y angus
tiosos de nuestra histo
ria, sabía barrer trági
camente la impresión 
de los arcabuceos del 
dos de Mayo, como ex

ponía á los epigramas de todos los tiempos futuros, las gentiles cabezas de las 
damas de su tiempo, sin recurrir á retrocesos hacia las heroicidades griegas.

No todos los grandes pintores han hecho lo propio, y por esto el superior 
talento de David, logró para la posteiidad su propia rehabilitación de las 
pastelerías griegas, con la Coronación de Napoleón y aún más excelsamente 
con los retratos de los burgueses imperialistas ó restauradores, completamen
te desprovistos de la arqueología teatral de las Sabinas.

El cuadro de Goya que posee el museo de Agen, junto con otros cinco ó 
seis, es una advertencia para los pintores que queriendo hacer nuevo ó mo
derno, caen en lo viejo, singular manera de disfrazar la verdad y la belleza 
vista a través de influencias destructoras de toda personalidad, que produce 
obras de un arte muy relativo, que por no ser de su tiempo, no pertenece á 
ninguno, y cuanto más, solo tendrá la gloria de los altos frisos de Museo ó la 
lobreguez de las escaleras ó los sótanos.
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LA EXPORTACIÓN DE OBJETOS DE ARTE

LA corriente de ex
pediciones que 

despoja nuestro terri
torio de las obras de 
arte antiguo que for
man el tesoro nacional, 
no ha sido detenido 
ni un momento desde 
las prostimerías del si
glo XVIII. De tarde en 
tarde un hecho conoci
do de todo el mundo 
da una luz especial á 
esta pacífica espolia- 
ción y entonces duran
te unas semanas se 
oyen voces autoriza
das, increpaciones lle
nas de respetable indig
nación, proyectos gene
rosos de leyes draco
nianas y hasta los par
lamentos se emocionan 
ante la falta de antece
dentes de unas obras 
de arte de las que sola
mente hablan libros 
extranjeros ó para ex
tranjeros. Una vez, es 
la Ascensión del Greco, 
otra, son dos Grecos 
más de Valladolid; aho
ra el turno ha sido para 
otros Grecos, proceden-

VINAJERA DE VIDRIO, HISPANOÁRABE. HALLADA EN EL MONASTERIO 

DE SAN BENITO DE BAGES. COLECCIÓN R. CASAS

tes de la capilla de San José de Toledo. La cuestión ha quedado netamente 
planteada, sobre el indebido derecho de propiedad de un Señor conde y el de
recho de una junta de obra ó cofradía que no se cuidaba de sus intereses mo
rales ni materiales, según demuestran los hechos. En el primer caso, nada 
más sencillo que hacer devolver las obras á sus primitivos sitios de exposi
ción; en el segundo caso, es bastante garantía el que una junta de obra posea
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LA TENTACIÓN DE SAN ANTONIO, POR MARTÍN SCHOENGAUER, DE UN DIBUJO 

EXISTENTE EN LA BIBLIOTECA DEL MUSEO DE BELLAS ARTES DE BRUSELAS

unas obras que 
no puede ven
der según la ley, 
cuando tantas en 
parecidos casos 
han abandonado 
los templos para 
los que fueron 
concebidas? ¿La 
admirablealfom- 
bra de Guadix, 
los ya citados 
Grecos de Valla
dolid, el frontal 
de San Cugat del 
Vallés y tantos 
otros centenares 
de cosas artísti
cas, dónde están?

La discusión 
se plantea siem
pre con leyesvie- 
jas en la mano ó 
con leyes nuevas 
en proyecto, pe
ro la situación 
del lugar adonde 
seaplica ó quiere 
aplicarse la ley, 

es siempre invariablemente nuestra frontera. Nosotros también por ella empe
zaríamos las medidas adecuadas para dificultar la salida de nuestras obras de 
arte antiguo, pero siguiendo un sistema lógico y por este mismo motivo, difí
cil de plantear, dada la costumbre de legislar todos, ó cualquiera de todo ó de 
lo que se presente.

Y procediendo por partes, la primera ley que debería votarse, — según el 
parecer de muchos coleccionistas y de los que por sus trabajos y sacrificios han 
instalado verdaderos museos públicos y privados, de los que negociando en la 
compra y venta de aquellos objetos los ponen á nueva luz y les dan un valor 
venal desconocido, — la primera ley que debería votarse, es la de procurar 
aumentar el número de objetos de arte que posee la Nación. Esta proposición 
que parece una estrañeza, se esplica clarísimamente por el hecho siguiente: 
hoy, los tapices, esmaltes, marcos antiguos (de talla y dorados), cerámicas, las 
joyas, las esculturas de mármol, madera, alabastro y de todo otro material, en 
una palabra: todos los objetos de arte antiguo, de producción española ó estran- 
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jera, provengan 
de donde quiera 
y estén en el peor 
mal estado, pa 
gan derechos de 
arancel, que si 
no son iguales á 
los de los objetos 
nuevos, son en 
todo caso bas
tante importan
tes para dar lu
gar á totalisacio- 
nes de millares 
de pesetas, según 
partidas satisfe
chas que hemos 
tenido ocasión 
de examinar. Y 
aquí, es indis
pensable asegu
rar, que contra 
lo que parece, 
en España es ca
da día mayor el 
mercado de ob
jetos de arte ad- LA TENTACIÓN DE SAN ANTONIO, TABLA PERTENECIENTE Á D. F. LLORENS Y RIU 

quiridos al ex- IGUAL AL ADJUNTO DIBUJO 

tranjero, ya que
variando de manos las fortunas, los nuevamente enriquecidos, si quieren an
tigüedades artísticas, deben comprarlas y haciéndolo generalmente sin tacto, 
siguen más los gustos de París, de Londres, de Viena ó de Munich, que están 
tan acreditados como en las demás cosas en que los españoles gastan sus capi
tales en el extranjero. Pues habiendo españoles que compran objetos de arte 
en el extranjero, no es la primera medida la de abrir las puertas á las muestras 
de arte que deben influir en la cultura general? No creemos que la honrada 
clase de los falsificadores, tenga la pretensión de invocar un arancel protector, 
por más que no dejaría de moverse para conseguir tal fin.

Una vez obtenida esta libre importación de antigüedades verdaderamente 
artísticas, bajo la garantía de inspección, se podría pensar en reglamentar la 
salida, no prohibiéndolo de momento, sino empezando por saber lo que ahora 
ignoramos: que poseemos, que valor intrínseco probable tiene y á quien perte
nece con absoluta seguridad; para establecer este Catálogo, debería procederse 
á tantos requisitos, prácticos como para la dirección de un gran Museo; el Ca
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tálogo de la riqueza artística de un pais, no se hace como el catastro, ó como 
las oposiciones á una cátedra de las de vida resignada. Y entonces, vendría 
el examen de la famosa ley italiana, que publicamos íntegra, acompañada 
del proyecto de ley, presentado por el Gobierno, á las Cortes.

Esta vez, FORMA dedica el texto del número á los diputados y sena
dores.

Ley SOBRE LA CONSERVACION DE LOS MONUMENTOS Y OBJETOS ARQUEOLOGICOS Y 
ARTÍSTICOS. 12 DE JUNIO DE 1902. (PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL 

ReINO, EL 27 DE JuNlO DE 1902, NUMERO 149.)

Víctor Manuel III, por la gracia de Dios y por la voluntad de la nación, Rey 
de /talia. El Senado y la Cámara de Diputados han aprobado; Nosotros 
hemos sancionado y promulgamos cuanto sigue:

Artículo 1.° Las disposiciones de la presente Ley serán aplicadas á los 
monumentos, á los inmuebles y á los objetos, muebles que sean apreciados

SANTA INÉS. ESTATUA DE MADERA DORADA Y POLICROMADA

ARTE HISPANO-FLAMENCO, SIGLO xv
PERTENECE Á M. P. TACHARD, CUYA ES LA ATRIBUCIÓN

como arqueológicos ó 
artísticos.

Quedan excluidos 
los edificios y objetos de 
arte cuyos autores vi
van ó cuya ejecución 
no date de más de cin
cuenta años.

Artículo 2.0 Las 
colecciones de objetos 
artísticos y arqueológi
cos, los monumentos y 
los objetos de especial 
importancia artística y 
arqueológica pertene
cientes á cofradía, fá
brica ó institución ecle
siástica de cualquiera 
clase, y aquellos que 
decoren iglesias y sus 
anejos y los demás edi
ficios públicos, son ina
lienables.

Son igualmente ina
lienables tanto las co
lecciones como los ob
jetos artísticos ó ar
queológicos, en parti
cular, que no formen 
parte de aquellas, pero 
que se hallen compren
didas entre las que en 
el Catálogo, á que se
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refiere el artículo 23, 
están calificadas como 
de sumo valor, cuando 
las coecciones y objetos 
pertenezcan al Estado, 
á los Municipios, á la 
provincia ó á cualquie
ra entidad reconocida 
legalmente, y no estén 
comprendidos en el pri
mer párrafo del presen
te artículo.

Artículo 3.0 El Mi
nistro de Instrucción 
Pública, oído el pare
cer de la Comisión 
competente, podrá au
torizar la venta y per
muta de dichas colec
ciones, ó de los objetos 
en particular, á condi
ción que la enajenación 
se realice entre las en
tidades á las que se re
fiere el artículo prece
dente, ó á favor del 
Estado.

Contra la prohibi
ción de venta se puede 
recurrir ante la Sec
ción IV del Consejo de 
Estado, el cual decide 
también del mérito.

SAN ROQUE. ESTATUITA TALLADA EN NOGAL POLICROMADO Y DORADO 

ARTE DEL NORT E DE ESPAÑA. SIGLO xv 
ATRIBUCIÓN DE M. P. TACHARD, Á QUIÉN PERTENECE

Artículo 4.0 Los ob
jetos artísticos y arqueológicos no comprendidos entre los de sumo precio en 
el Catálogo á que el artículo 23 se refiere, que no formen parte de colecciones 
y que pertenezcan á las entidades indicadas en el artículo 2.0 no podrán ser 
enajenados sin autorización del Ministro de Instrucción Pública.

A la prohibición del Ministro se aplicará la disposición del artículo an
terior.

Artículo 5.° Aquel que como propietario, ó á título de simple poseedor, 
detente un monumento ú objeto arqueológico ó artístico, incluido en el Ca
tálogo, á que el artículo 23 se refiere, está obligado á denunciar inmediata
mente cualquier contrato de enajenación ó cambio de posesión.

Igual obligación se le podrá exigir en cuanto á la notificación del precio 
del objeto ó monumento, cuando por razones de urgencia, el Ministro de Ins
trucción Pública, después del dictamen de la Comisión competente proceda á 
tal notificación antes de la inscripción en el Catálogo.

El efecto de tal notificación es temporal y durará hasta que se haga la 
inscripción en el mismo Catálogo.

En el acto mismo de la enajenación el vendedor debe advertir al compra
dor que el monumento ó el objeto arqueológico ó artístico está incluido en el
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PIEDAD. GRUPO DE ALABASTRO CALIZO POLICROMADO. ARTE CATALÁN. SIGLO XV

ATRIBUCIÓN DE M. P. TACHARD, Á QUIÉN PERTENECE

Catálogo, y que se ha hecho ya la notificación á que se refiere el párrafo ante
rior; advertencia que deja obligado al comprador, bajo la sanción de los ar
tículos 26 y 27 á no disponer del monumento ú objeto sin previa denuncia.

Artículo 6.0 Cuando alguno intente vender un monumento, ó un objeto 
artístico ó arqueológico, indicados en el artículo precedente, el Gobierno ten
drá el derecho de prelación en igualdad de condiciones.

Tal derecho debe ser ejercitado dentro de los tres meses después del 
anuncio de la enajenación. Este plazo podrá ser prorrogado hasta seis meses 
cuando por la oferta simultánea de numerosas obras arqueológicas ó artísticas, 
el Gobierno no disponga, en un momento dado, de la suma necesaria para la 
adquisición.

Cuando se ejercite el derecho de prelación á un objeto mueble, según el 
tipo de la oferta hecha desde el extranjero, ya sea de propiedad privada ó de 
alguna entidad, se fijará el precio descontando de la oferta el importe de la 
tasa de exportación á que se refiere el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 7.0 El derecho de promover la expropiación de los monumentos 
inmuebles corresponderá, además de aquellos que el artículo 83 de la Ley de 
25 de Junio de 1865, número 2,359 indica, á las personas morales legalmente 
reconocidas que tengan por fin especial la conservación de los monumentos.

Artículo 8.0 Independientemente de cuanto se establece en la Ley de 
Aduanas, la exportación de cualquier objeto artístico ó arqueológico, con ex
clusión de los indicados en el primer párrafo del artículo 1.0, queda sujeta á 
una tarifa progresiva sobre el valor del objeto en particular, con arreglo á la 
tabla anexa á la presente Ley.

El precio se fijará á discreción del propietario cotejada con tasación oficial.
En caso de desacuerdo entre ambas tasaciones determinará el precio una 

comisión de péritos designados, la mitad por el exportador y la otra mitad 
por el Ministro de Instrucción.
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En caso de empate decidirá un árbitro elegido de común acuerdo; y si no 
hubiere avenencia, lo designará el primer presidente del tribunal de apelación.

El Gobierno tendrá derecho á adquirir el objeto que se trate de exportar 
al precio fijado del modo dicho, descontando de él los derechos de exportación.

La adquisición deberá efectuarse dentro de los dos meses después de ha
berse fijado el precio, salvo el caso de excepción apuntado en el artículo 6.°

Artículo 9.° La 
tasa de exportación no 
se aplicará á los objetos 
artísticos y arqueológi
cos importados del ex
tranjero cuando conste 
así en el certificado le
gal prescrito en el re
glamento.

Artículo 10. Nien 
los monumentos ni en 
los objetos artísticos y 
arqueológicos, com
prendidos en los artí
culos 2.°, 3.0 y 4.°, sal
vo en los casos de in
negable urgencia, no 
podrá hacerse obra sin 
autorización del Minis
tro de Instrucción Pú
blica.

Dicho permiso es 
sólo necesario para los 
monumentos de pro
piedad privada cuando 
el propietario intente 
ejecutar obras en la 
parte de éstos expuesta 
al público.

Artículo ii. Se 
prohibe demoler restos 
monumentales existen
tes también en propie
dad privada; mas el 
propietario tendrá de
recho á que un repe- 
sentante del Gobierno 
los examine para ver si 
merecen ser conserva
dos.

Artículo 12. El
Gobierno tiene dere
cho á ejecutar las obras 
necesarias para impedir 
el deterioro de los mo
numentos.

SANTA BÁRBARA. ESTATUA DE MÁRMOL CON SEÑALES DE DORADO EN 

LA INDUMENTARIA. ARTE HISPANO-FLAMENCO. FINAL DEL SIGLO XV.
ATRIBUCIÓN DE M. P. TACHARD Á QUIÉN PERTENECE
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EL VALS, ESTATUITA POR SMITH

En el caso de que 
dichos trabajos repor
ten utilidad económica 
segura, será aplicable el 
artículo 1,144 del Có- 
digo Civil.

Artículo 13. En 
los Municipios donde 
existan monumentos 
sujetos á las disposicio
nes de la presente Ley, 
podrá fijarse, para el 
caso de nueva cons
trucción, reconstruc
ción y edificación de 
edificios, la distancia y 
medidas necesariasá fin 
de que la nueva obra 
no perjudique la pers
pectiva ó el aspecto 
conveniente á la índole 
del edificio, salvo una 
compensación equitati
va según los casos pre
vistos en el reglamento 
para la ejecución de la 
presente Ley.

Artículo 14. El 
que quiera emprender 
excavaciones en busca

de antigüedades debe pedir permiso al Ministro de Instrucción Pública, el 
cual tendrá facultad de inspeccionarle y de obligarle á ejecutar estudios y 
cálculos; y de diferir el comienzo de las obras durante tres años, y hasta sus
penderlas cuando, por ser numerosas y simultáneas las solicitudes no sea po
sible vigilar á un mismo tiempo las excavaciones, ó no se cumplan las pres
cripciones científicas para la buena marcha de las excavaciones.

La entidad ó persona extranjeras que, con autorización del Gobierno y 
sujeción á las condiciones establecidas, en cada uno de los casos, emprendan 
excavaciones arqueológicas deberán ceder gratuítamente á una colección pú
blica del Reino los objetos encontrados.

En todos los demás casos el Gobierno tendrá derecho á la cuarta parte de 
los objetos descubiertos ó al valor equivalente.

En el reglamento de aplicación de la presente Ley se indicará el modo de 
ejercer este derecho.

Artículo 15. El que emprenda una excavación debe dar aviso inmediato 
del descubrimiento de cualquier monumento ú objeto artístico 6 arqueológi
co. Igual obligación pesa sobre el descubridor fortuito.

Ambos están obligados á atender á la conservación de los monumentos 
descubiertos y á dejarlos intactos hasta que la autoridad competente los visite. 
El Gobierno tiene la obligación de visitarlos y estudiarlos dentro de plazo 
brevísimo.

En el caso de hallar monumentos ú objetos artísticos antiguos en cual-
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quier clase de excava
ciones, la autoridad gu
bernativa podrá tomar 
todo género de provi
dencias tutelares y las 
precauciones que esti
me necesarias ó útiles 
para asegurar la conser 
vación é impedir la 
substracción y disper
sión.

Artículo 16. Por 
razones de pública uti
lidad científica, el Go
bierno podrá ejecutar 
excavaciones en pro
piedad ajena. El pro
pietario tendrá derecho 
á una compensación 
por el lucro alcanzado 
y el daño que las exca
vaciones le produzcan.

El Ministro de Ins
trucción Pública decla
rará por decreto la uti
lidad, oído el Consejo 
de Estado. Cuando la 
compensación no pueda 
ser acordada amigable
mente, será determina
da con arreglo á la nor
ma indicada en el artí
culo 65 y siguientes de 
la Ley de Junio de 1865, 
número 2.359, en todo 
lo que sea aplicable. De 
los objetos hallados ó 
de una equivalente en 
dinero, corresponderá 
una cuarta parte al due
ño de la propiedad y el 
resto al Gobierno.

Artículo 17. Cuan-

VIDRIO EXISTENTE EN UNA COLECCIÓN ROMANA

ATRIBUÍDO AL ARTE CATALÁN

do se descubra restos ó monumentos de tal importancia que el interés general 
reclame su conservación y no sea posible dar entrada al público hasta ellos, el 
Gobierno podrá expropiar definitivamente el suelo en donde los restos ó los 
monumentos se encuentren, y el que sea necesario para ampliar la excava
ción y construir el camino de acceso.

La declaración de pública utilidad de dicha expropiación, oído el parecer 
de la comisión competente, se hará por Real decreto, á propuesta del Ministro 
de Instrucción del modo indicado en el artículo 12 de la Ley de 25 de Junio 
de i865, número 2,359.
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VIDRIO QUE SE CREE DE PROCEDENCIA CATALANA
EXISTENTE EN UNA COLECCIÓN ROMANA

Artículo 18. El Mi
nistro de Instrucción 
Pública, previo el pare
cer de las Comisiones es
peciales y competentes 
y con las precauciones 
determinadas en el re
glamento, queda auto
rizado para hacer cam
bios con los museos 
extranjeros y para ven
der los duplicados de 
los objetos artísticos y 
arqueológicos que no 
ofrezcan interés para las 
colecciones del Estado.

Queda también au
torizado para poner en 
venta las publicaciones 
oficiales relativas á las 
colecciones ó á los mo
numentos.

Artículo 19. La re
producción de los mo
numentos y de los obje
tos artísticos y arqueo
lógicos de la propiedad 
del Gobierno será per
mitida con arreglo á la 
norma y condiciones 
establecidas en el re
glamento, mediante el 
pago de una indemni
zación adecuada.

Artículo 20. Ade
más de los fondosanua- 
les acordados en el pre
supuesto ordinario de 
gastos del Ministerio 
de Instrucción Pública
con destino á la adqui

sición de obras de notable importancia arqueológica ó artística y á las aten
ciones necesarias á su conservación, se inscribirá con el mismo fin, en un 
capítulo adicional al mismo presupuesto, una suma igual al total de los in
gresos que en el ejercicio económico anterior se hayan obtenido por la venta 
indicada en el artículo 18, la aplicación del arancel, las multas, las indemni
zaciones establecidas en la presente Ley y por los rendimientos eventuales a 
que se refieren los artículos 14, 16 y 19.

Artículo 21. La suma que con arreglo al artículo 5 de la Ley de 27 de 
Mayo de 1875, se incluye anualmente en el presupuesto de gastos del Minis
terio de Instrucción Pública, se dividirá en dos partes, una de las cuales sera 
reservada á los fines de dicho artículo, y la otra, constituida en un fondo 
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único, se devolverá á los adquiridores de los objetos arqueológicos y artísticos, 
los cuales serán asignados á los museos y galerías de la región á que pertenez
can por su valor histórico ó artístico y también á los museos y galerías de 
otras regiones cuando éstas no posean objetos debidos al mismo autor ó á la 
misma escuela. Esta segunda parte corresponderá á la mitad de los productos 
obtenidos en el anterior ejercicio económico con la tasa de ingreso á los mu
seos y galerías del Reino.

Artículo 22. Se autoriza al Gobierno para hacer adquisiciones, con las 
sumas señaladas en los artículos 20 y 21, sin necesidad de recorrer á leyes es
peciales, sea cual fuere el total de los gastos de cada adquisición.

Las sumas que de los fondos anteriores permanezcan disponibles serán 
agregadas íntegramente al presupuesto del ejercicio siguiente en aumento 
de las señaladas en los correspondientes capítulos.

Artículo 23. El Ministro de Instrucción Pública, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento, procederá á la formación de los Catálogos de los mo
numentos y de los objetos artísticos y arqueológicos.

Se dividirá los Catálogos en dos partes; una de ellas comprenderá los mo
numentos y objetos artísticos y arqueológicos correspondientes á las personas 
legales, y la otra á los monumentos y objetos artísticos y arqueológicos de 
propiedad privada que sean inscritos en Catálogo por denuncia privada ú ofi- 
cial. En el Catálogo de los monumentos y objetos artísticos y arqueológicos, 
de las personas legales, se indicará expresamente qué monumentos y objetos 
por su suma importancia no son enajenables á los particulares, según las dis
posiciones del artículo 3.0

Los síndicos, los presidentes de las Diputaciones provinciales, los párro
cos, los rectores de Iglesia, y en general, todos los administradores de las 
personas legales, presentarán al Ministro de Instrucción Pública, según la 
forma que se decretará en el reglamento, el Catálogo de los monumentos, in
muebles y objetos artísticos y arqueológicos pertenecientes á las personas 
legales cuya administración tengan confiada.

La inscripción de oficio en el Catálogo de los objetos artísticos y arqueo
lógicos de propiedad privada se limitará á los objetos arqueológicos y artísticos 
de gran valor cuya exportación fuera del Reino constituya un grave perjuicio 
para el patrimonio artístico ó para la historia.

Artículo 24. El Ministro de Instrucción pública dentro del mes siguiente 
á haberse inscrito el objeto artístico ó arqueológico de propiedad privada, en 
el Catálogo, notificará la inscripción al dueño del objeto para las resultancias 
del artículo 5.0 de la presente Ley.

Artículo 25. Serán nulas en absoluto las enajenaciones hechas en contra 
de la prohibición determinada en los artículos 2.° y 3.0

Los empleados gubernativos, provinciales y municipales y los adminis
tradores de las personas legales de cualquier ciase que sean, que la contraven
gan, serán castigados con una multa de 5o á 10.000 liras.

Las mismas disposiciones se aplicarán á las violaciones del artículo 4.", 
excepto cuando se refiera á la nulidad de la venta.

La multa recaerá únicamente en el comprador cuando éste tenga conoci
miento de que los monumentos ó el objeto artístico y arqueológico se halla 
comprendido en los artículos 2.°, 3.° y 4.0

Artículo 26. La omisión de la declaración exigida por el artículo 5.0 será 
castigada con una multa de 5oo á 10.000 liras.

Artículo 27. Si á consecuencia de la violación de los artículos 2.°, 3.°, 
4.“ y 5.° el objeto arqueológico ó artístico no pudiera ser hallado, ó hubiese 
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sido exportado del Reino, ó, en el caso del artículo 4.°, hubiera pasado á pro
piedad privada, á la multa se unirá una indemnización equivalente al valor 
del objeto.

En el caso señalado en el último párrafo del artículo 25, será solidario con 
el vendedor en el pago de la indemnización.

Artículo 28. Contra la exportación clandestina de obras artísticas ó ar
queológicas serán aplicables las disposiciones comprendidas en el título IX del 
texto único de la Ley de Aduanas, aprobado con el Real decreto de 22 de 
Enero de 1896, número 20. En este caso la confiscación se hará también á 
favor del Estado y la multa se repartirá del modo que se establezca en el regla
mento para la aplicación de la presente Ley.

Artículo 29. A las infracciones de los artículos 10 y ti se aplicará la 
multa señalada en el artículo 26.

Si el daño fuera por completo ó en parte irreparable, los contraventores 
deberán pagar una indemnización equivalente al valor del monumento ó del 
objeto artístico 6 arqueológico perdido, ó á la disminución del valor sufrida.

Artículo 30. Las infracciones de los artículos 14 y i5 serán castigadas 
con una multa de 100 á 2.000 liras, y, en caso de perjuicio todo ó en parte 
irreparable, se aplicará lo dispuesto en el primer párrafo del artículo prece
dente.

Artículo 31. El administrador de la persona legal, que, dentro de los 
tres meses siguientes al aviso que el Ministro de Instrucción le dirija, no 
presente el Catálogo de los monumentos ú objetos artísticos ó arqueológicos 
pertenecientes á la persona legal de quien fuere administrador, según lo pres- 
crito en el artículo 23, ó presentara una declaración fraudulentamente in
exacta, será castigado con una multa de 5o á 10.000 liras.

Artículo 32. A los códices, manuscritos antiguos, inmuebles, estampas, 
grabados raros y de precio y á las colecciones numismáticas pertenecientes á 
las personas legales aludidas en los artículos 2.° y 3.°, se aplicará las disposi
ciones de dichos artículos y las de los artículos 25, 27, 31 y la del segundo 
párrafo del artículo 23.

Cuando tales objetos pertenezcan á los particulares, y sean de gran valor 
indiscutible y exclusivamente histórico ó artístico, el Gobierno, podrá reque
rir á los propietarios á no disponer de ellos sino en los términos que dispone 
el artículo 5.°, bajo la sanción señalada en los artículos 26 y 27, y á reservarle 
el derecho de prelación en conformidad con cuanto dispone el artículo 6.° En 
tal caso serán aplicables también los artículos 8.° y 28.

Artículo 33. En el caso en que no se devengue las multas establecidas 
en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones del artículo 19 del Código 
penal.

Artículo 34. Las prescripciones y sanciones penales de esta Ley no serán 
aplicables á las copias, reproducciones ó imitaciones de los objetos artísticos 
ó arqueológicos en ella aludidos.

Artículo 35. Quedan abrogadas desde el día de la publicación de la pre
sente Ley todas las disposiciones referentes á la misma materia vigentes en las 
diversas regiones del Reino, excepto lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 28 de Junio de 1871, número 286 (serie 2 a), en la de 8 de Julio de 1883, 
número 1461 (serie 3.a) y en la de 7 de Febrero de 1892, número 31.

Desde la publicación de la Ley continuarán vigentes por un año, dentro 
del que deberá quedar compilado el Catálogo, las disposiciones restrictivas de 
Ias leyes existentes relativas á la exportación de los objetos artísticos y arqueo
lógicos.
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Articulo 36. El reglamento, aprobado por Real decreto, oído el parecer 
del Consejo de Estado, determinará el modo cómo debe cumplirse la presente 
Ley.

Dicho reglamento podrá establecer, además de las comisiones ya existen- 
tes, otras especiales y oficiales que emitan dictamen sobre la materia, objeto 
de la presente Ley y atiendan al cumplimiento de la misma.

Artículo 37. Quedan abolidas la Tarifa anterior de exportación, la cual 
será reemplazada por la señalada en la tabla siguiente:

Tarifa DE EXPORTACIÓN

Liras 5.000 el 5 por ciento.
» 5.000 el 7 » »
» 5.000 el 9 » »

» 5.oooelii » » 
y así sucesivamente hasta alcanzar con la tasa total el 20 por ciento sobre el 
valor del objeto.

Ordenamos que la presente provista del sello del Estado sea insertada en 
la colección oficial de las leyes y decretos del Reino de Italia, mandando á 
cuantos corresponda observarla y hacerla observar como Ley del Estado.

Dada en Roma á 12 de Junio de 1902. — VÍCTOR Manuel. — Lugar del 
sello, V. — El guardasellos, F. Cocco Ortu. — N. Nasi.

LEY QUE MODIFICA LA DE 12 DE JUNIO DE 1902. N.° 185, PARA LA CONSERVACIÓN

DE LOS MONUMENTOS Y DE LOS OBJETOS ANTIGUOS Y ARTÍSTICOS. 27 DE JU- 

Mo de 1903. (Publicada en la Gaceta oficial del Reino el 27 de Junio de 
1903). Número i5o.

Víctor Manuel III, por la gracia de Dios y la voluntad de la nación Rey de 
Italia. El Senado y la Cámara de Diputados han aprobado; Nosotros hemos 
sancionado y promulgamos lo siguiente:

Artículo primero. Hasta el cabo de dos años de la promulgación de la 
presente Ley queda prohibida la exportación al extranjero de los objetos an
tiguos procedentes de excavaciones que tengan notable importancia arqueo
lógica ó artística.

Queda igualmente prohibida dentro de dicho plazo, la exportación al 
extranjero de los demás objetos de gran valor para la historia y el arte, des
critos en el Catálogo, á los que se refiere el artículo 23 de la Ley de 12 de Junio 
de 1902, núm. i85, y especialmente en la parte del mismo Catálogo relativa á 
los objetos artísticos y antiguos, de propiedad privada. Esta parte del Catálogo 
deberá ser publicada por el Ministerio de Instrucción Pública antes del 31 de 
Diciembre de 1903. Mientras tanto y para todos los efectos de la Ley, la subs
tituirá la notificación á que el artículo 5 de la Ley se refiere.

Artículo segundo. A cada real oficina de exportación de objetos artísti
cos y antiguos serán agregados dos miembros, designados uno por la junta 
comunal de la ciudad donde la oficina se halle instalada, y otro por la comi
sión conservatriz de los monumentos y objetos artísticos y antiguos de la 
provincia.

Cada delegado podrá oponerse á la exportación de los objetos no com
prendidos en el Catálogo en los cuales se atribuya una gran importancia 
arqueológica ó artística.

De igual facultad gozará la real oficina de exportación.
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La apelación contra tal prohibición corresponderá en última instancia 
al Ministro de Instrucción Pública, oído el parecer de la comisión competen
te con arreglo al artículo 36 de la Ley de 12 de Junio de 1902.

La certificación de la licencia concedida, acompañada de la nota des
criptiva será comunicada por el Ministerio de Instrucción Pública al Parla
mento al fin de cada trimestre.

Artículo tercero. Antes de terminar el plazo indicado en el primer 
párrafo del artículo primero de la presente Ley, se señalará en los presupues
tos ordinarios de Instrucción Pública la suma necesaria para la adquisición 
eventual de los objetos notables.

Artículo cuarto. Se aplicará lo dispuesto en la presente Ley á todos los 
objetos artísticos y antiguos para los que se solicite la licencia de exportación 
á contar del 26 de Junio de 1903.

Disponemos que la presente, provista del sello del Estado, se inserte en 
la colección oficial de las leyes y decretos del Reino de Italia, ordenando á 
cuantos se refiera, cumplirla y hacerla cumplir como ley del Estado.

Dada en Roma á 27 de Junio de 1903. — Victor - Manuel. — Lugar del 
sello. — Guardasellos. — Nasi.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros:
Vengo en autorizar al Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes para 

que someta á la deliberación de las Cortes un proyecto de Ley exigiendo deter
minadas garantías para la exportación de obras de arte.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil novecientos ocho.
Alfonso

El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes.
Faustino Rodríguez San Pedro.

A LAS CORTES

Las sensibles desmembraciones que ha sufrido en varias ocasiones la ri
queza artística nacional, sin que el Estado pudiera hacer cosa distinta que 
asociarse al general lamento de las personas cultas y entendidas en la materia, 
han dado origen á diversas disposiciones ministeriales y proyectos de Ley, en
caminados á la conservación dentro de España de aquellas obras que por su 
alto valor artístico ó arqueológico, ó por hallarse de algún modo enlazadas al 
recuerdo de sucesos históricos memorables, merecen formar parte del patri
monio nacional.

Ni las disposiciones publicadas en la Gaceta han sido suficientes á impedir 
que se mermen los tesoros artísticos de que podemos en España envanecer
nos, ni los proyectos de Ley encaminados en el propio sentido, con mayor 
amplitud, lograron tampoco la eficacia deseada, puesto que por diferentes 
razones no fueron convertidos en precepto.

El Ministro que suscribe, deseoso de atender á esta evidente necesidad, ha 
tenido en cuenta para lograr el fin apetecido, tanto los precedentes del inten
to en nuestra Patria, entre los cuales merecen mención especial los proyectos 
de Ley de 7 de Diciembre de 1900 y 23 de Junio de 1904, cómo las leyes que, 
inspiradas en los mismos deseos, rigen en otros países; pero ha cuidado espe
cialmente de que el Estado tenga medios positivos y reales de impedir la ex-
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portación de las obras artísticas y arqueológicas, sin que resulte desconocida 
en ningún caso la propiedad privada, ni tampoco estimulada la codicia, que 
pudiera intentar aprovecharse, mediante exageradas valoraciones, del natural 
y público deseo de que no pasen la frontera para enriquecer los Museos y co
lecciones extranjeras obras de arte que forman parte del gran acervo nacional.

Atendiendo á las breves consideraciones apuntadas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la deliberación del Parlamento el siguiente:

PROYECTO DE LEY

Artículo i.” El Estado atenderá cuidadosamente á la conservación de las 
obras artísticas ó arqueológicas de interés nacional, procurando que se exhi
ban convenientemente y no salgan del territorio español.

Artículo 2.° Son obras artísticas y arqueológicas, para los efectos de esta 
Ley, los monumentos arquitectónicos, esculturas, pinturas, grabados, dibujos, 
cerámicas, vidrios, medallas, inscripciones, monedas, tapices, telas, trajes, ar
mas, instrumentos, libros, códices, manuscritos, y, en general, todos aquellos 
objetos que perpetúen el recuerdo de acontecimientos gloriosos, sean modelo 
de arte, ó cuyo especial valor artístico ó histórico los haga dignos de figurar 
en los Museos públicos.

Artículo 3.0 Los Ayuntamientos, Diputaciones provinciales y estableci
mientos públicos de enseñanza ó beneficencia, Academias y demás Centros y 
Corporaciones de carácter oficial, en cualquier de sus grados, que pretendan 
transmitir del todo ó en parte la propiedad de alguna obra artística ó arqueo
lógica, ó enviarla fuera del territorio español, acudirán al Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, acreditando, en primer término, que no están 
obligados á conservar dicha obra y pueden disponer libremente de ella, y ex
presando después las causas que motivan su determinación.

Instruido el oportuno expediente, si se reconociera su derecho á adoptar 
la expresada determinación, el Gobierno, de acuerdo con el informe de la 
Real Academia de la Historia de la de Bellas Artes de San Fernando 6 de la 
Junta Superior del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se
gún los casos, acerca del mérito de la obra y del interés nacional de su con
servación, otorgará ó denegará la autorización solicitada.

Cuando por motivo de este interés nacional se deniegue dicha autoriza
ción, el Gobierno adquirirá la obra para sus Museos, previo el pago del pre
cio, que se fijará por el Ministerio de Instrucción Pública, teniendo en cuenta 
para ello la tasación que hagan las Corporaciones citadas en el párrafo an
terior.

Artículo 4.0 Los Cabildos catedrales, Colegiatas, iglesias, parroquias, con
ventos y demás Institutos religiosos acudirán igualmente al Estado, en los 
términos expresados en el artículo precedente, siempre que traten de trans
mitir la propiedad de alguna obra artística ó arqueológica, ó de llevarla fuera 
de España; pero se dará intervención en el expediente á la Autoridad eclesiás
tica, y no se otorgará nunca la licencia pedida sin previo acuerdo entre ambas 
potestades.

Cuando por razón de interés nacional se deniegue la autorización, adqui
rirá la obra el Estado para sus Museos, pagándola, si no hubiera acuerdo entre 
las partes, con arreglo al justiprecio que se haga mediante peritos y tercero 
en discordia, como en todo caso de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

Artículo 5.° Las Asociaciones de índole privada, protegidas más ó menos 
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directamente por el Estado con subvenciones ó en otra forma cualquiera, ne
cesitarán también la autorización de que se habla en los artículos anteriores, 
y estarán sujetas á la expropiación forzosa en su caso, del modo prescrito por 
el artículo anterior, á no ser que, renunciando con anterioridad á la protec
ción oficial, recobren su carácter puramente privado.

Artículo 6.° Los particulares y las Asociaciones de carácter privado po
drán disponer libremente de las obras artísticas y arqueológicas á que se re
fiere esta Ley dentro del territorio nacional; pero si quisieran exportarlas, lo 
pondrán en conocimiento del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, el cual, antes de resolver, pedirá informe á aquella de las Corporaciones 
citadas en el párrafo 2.0 del artículo 3.0 á quien el asunto corresponda.

No oponiendo dicho informe reparo alguno á la exportación, el Ministerio 
la autorizará dentro de los quince días laborables, si la obra estuviese regis
trada, y de los treinta días, no estándolo. Cuando la Corporación informante, 
atendiendo al mérito y al precio de la obra estimará que ésta no debe salir de 
España, el Gobierno la adquirirá, ejercitando al efecto el derecho de tanteo 
ó acudiendo á su expropiación cuando no constare su precio en forma sufi
ciente, haciendo una ú otra cosa en el término de noventa días.

Todos los plazos marcados en el párrafo anterior se contarán á partir de 
la presentación de la correspondiente instancia, excepto cuando, sin estar 
abiertas las Cortes, tenga el Gobierno que pedir á éstas el crédito necesario 
para la adquisición de la obra, pues en tal caso, los noventa días se entende
rán prorrogados por otro igual plazo.

Transcurrido el tiempo resultante del conjunto de los plazos determina
dos por este artículo para cada caso sin la realización de los actos que faculten 
al Gobierno para retener el objeto de que se trate, se entenderá autorizada 
ipso facto su exportación.

Artículo 7.0 Cuando la obra ú obras que se hayan de exportar no estén 
en Madrid, ni se preste el dueño á traerlos, podrá el Gobierno encomendar 
los informes acerca de ellas á las respectivas Escuelas ó Academias provincia
les de Bellas Artes, á los Jefes de los Archivos históricos, Bibliotecas y Museos 
Arqueológicos provinciales, á las Comisiones de Monumentos ó á una Comi
sión especial de individuos de la Corporación correspondiente entre las men
cionadas en el artículo 3.°, según los casos y circunstancias.

Artículo 8.0 Las Corporaciones ó particulares que infrigiesen los precep
tos precedentes serán castigados con el pago del triple valor del objeto á que 
se refiera la infracción.

Artículo 9.0 Se establecerá en el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes un Registro de obras artísticas y arqueológicas de interés nacional, con 
sucursales en todas las provincias.

Este Registro será obligatorio para las Corporaciones y Centros relaciona
dos con el Estado, de que hablan los artículos 3 °, 4.0 y 5.0 de la presente Ley, 
y voluntario para los particulares y Asociaciones puramente privadas.

Toda persona ó colectividad que aparezca en él como dueño de una obra 
tendrán á su favor la presunción de su propiedad mientras no se pruebe lo 
contrario.

Artículo to. Las Corporaciones y Centros relacionados con el Estado, 
para los que es obligatorio el registro de sus obras, formarán el inventario de 
las mismas dentro del término de seis meses, contados desde la promulgación 
de la presente Ley, remitiendo al Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes un ejemplar, debidamente autorizado, así que le hayan concluido, sin 
que esta formalidad pueda demorarse más de quince días después del expresa- 
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do término. Si quedase sin cumplir esta obligación, el Ministerio podrá dis
poner que se forme aquel inventario á expensas de la Corporación ó Centro 
que hubiese incurrido en la demora.

No obstante el carácter voluntario del Registro para los particulares y Aso
ciaciones privadas, expresado en el párrafo 2.0 del artículo anterior, el Go
bierno podrá incluir en el aquellas obras pertenecientes á los mismos particu
res ó asociaciones que considere desde luego comprendidas en la disposición 
del artículo 2.° de la presente Ley, dando noticia de ello, en un plazo que no 
podrá pasar de quince días, á los dueños de dichas obras, con el solo objeto 
de su conocimiento para cuando pueda convenirles.

Artículo ii. Quedan exceptuadas de las prescripciones contenidas en to
dos los artículos precedentes las obras de autores vivos, y aquellas cuya ejecu
ción no cuente una antigüedad mayor de cincuenta años, contados desde su 
respectiva terminación.

Artículo 12. El Gobierno adoptará las medidas necesarias para garanti- 
zar á los particulares y Asociaciones privadas, bien mediante guías, bien en 
otra forma, el libre tráfico sin entorpecimiento alguno de las obras de arte y 
antigüedades que no estén comprendidas en esta ley. Dichas medidas de ga
rantía serán completamente gratuítas, y no podrá con ocasión de ellas retra
sarse la expedición de los objetos más de veinticuatro horas.

Artículo 13. La salida al extranjero de cualquier objeto de Arte y de an
tigüedad, salvo los comprendidos en el precedente artículo 12, queda sujeto á 
un derecho de exportación equivalente al i5 por 100 del valor que resulte de 
la declaración ó documentación con que ha de ir acompañada su expedición.

El Gobierno tendrá el derecho de adquirir el objeto que se quiera expor
tar al precio fijado de aquel modo, deduciendo de él la cantidad del derecho 
de exportación.

Artículo 14. El Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes podrá au
torizar la exportación temporal de obras artísticas ó arqueológicas para certá
menes ó Exposiciones, sin pago de derechos, previo el favorable informe de 
la correspondiente Corporación facultativa, estableciendo las garantías nece
sarias de su entera conservación y de su reintegro seguro al territorio nacional.

Artículo 15. Se prohibe hacer excavaciones en terrenos de dominio públi
co ó del Estado sin autorización del Gobierno, que sólo la otorgará mediante 
la cesión de la mitad de cuanto se encuentre, tomadas en cuenta la cantidad y 
la calidad, con destino á los Museos públicos.

En terrenos de propiedad particular podrán practicarse excavaciones, pero 
será preciso que sus dueños den al Gobierno cuenta de que van á practicarlas, 
y se sometan á su inspección cuando por las investigaciones ó datos científi
cos se suponga ó resulte la existencia de objetos de alto interés histórico.

Si en algún caso resultare necesaria la expropiación de una finca á favor 
del Estado para practicar en ella excavaciones, por negarse á hacerlas su due
ño, se tramitará el oportuno expediente para la previa declaración de utilidad 
pública, que solo podrá decretarse por acuerdo legislativo.

De los objetos que hayan de ser explotados deberá entregarse previamente 
reproducción en vaciado ó en fotografía, según los casos.

Artículo 16. No podrán ser demolidos, reformados ni reparados á no ser 
en casos de extremada urgencia para evitar su desaparición, los monumentos 
y demás obras comprendidas en el artículo 2.°, sin formar antes los proyectos 
oportunos y obtener para éstos la aprobación del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, mediante el informe de la Corporación competente de 
las enumeradas en el párrafo 2.° del artículo 3.0
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Artículo 17. Las infracciones á lo dispuesto en los artículos precedentes, 
cometidas por particulares, Corporaciones ó miembros de éstas, serán castiga
das con una multa de 100 á 5oo pesetas, si conforme á otras leyes no merecie
sen mayor pena.

Artículo 18. Para la aplicación de la presente Ley se consignará en los 
presupuestos generales del Estado, sin perjuicio de la cantidad destinada ó 
que se destine á la conservación de monumentos, la suma de 25o.000 pesetas 
destinadas á la adquisición de obras artísticas ó arqueológicas de interés na
cional, excavaciones y á la instalación de Museos, siempre que resulte algún 
sobrante de la adquisición de las obras artísticas y de las excavaciones.

Además de las consignaciones en presupuesto de que trata el párrafo ante
rior, se constituirá un fondo ó crédito permanente con los productos del de
recho de exportación establecido por el artículo 13, destinado á los mismos 
fines arriba mencionados.

Artículo 19. Queda el Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes au
torizado para dictar todas aquellas disposiciones reglamentarias indispensa
bles para el desarrollo y cumplimiento de los preceptos de esta Ley.

Madrid 22 de Enero de 1908. — El Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, Faustino Rodríguez San Pedro.
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